
1N CAVSA PETRI 
francisci del 

PVEYO.ET X.APVYADA. 

PROCEDE LtA 

repulfion <¡He fe juplica* 

Por el Firmante. 
5 f:iii 

fíOR averfac-acío * luzfno se mirado fí a bué» 
na) Sumario defle proceflo, y a él vnído 
vn nanfll.firrmdn nnr Tuan Anrnnir» 

to tal, y que aunque f lu^pmt)re pende# 
no tiene interefe alguno) y ién éljfin la de* 
vida decencia ( falva pace ) aver alegado* 

*ícnto,y facirjzado todo lo que par£ci$ convenir al imen* 
toal que efcriviaf me ha parecido dever refponder a;éí>y lo 
‘peeuto , por no padecer la noca del que a la ocafion no fa- 
e» y porque con mi filencio no padezca fe confirma Jp ale¬ 
ado exadverfo no decente. 

Quifo San Hilario fe eotendieíTe aver fído fu advertida 
Pudenda madre de fu juílo íilencio,ccn que contra Cpní- 
tanrino Auguílo^omando la pluma dizz .Tempusefiloquen- 

pr<ctcriit tempus (aeendty&^i t Acere entm diffi- 
:'**** fízmw e[i, non modeflu. Gafo )Uzgp llegó en que e$ 
^cufableladefenfa, para no juzgar algunos confirma mi 
^encio,y atención lo que exadverfo le ajéga. 
c ^evefe fatisfacer(íin bailar el honeílo procede*-) a todos. 
5catirdel gran Maeílro Apoílol, explicación , y enfenanza 
de fuellas fus palabras. A Stpteniifius. & tnfiptcntibus debí. A 
(orfut», y es afsi, pues a Dios fe deve fatisfacer, y aun a los 
"°üibres. Adviértete en aquella dodrina del cap.fit 

A ibi; 

ádRoni 



B 4idifiinft* cap. ibi:B $it reflor difcrettís wfilentio : vtilis, & cautus in ver* 
JfC rector. fra: nec au( tacetJ({a proferat*, aut pro fe renda taceat, namficut 

incauta toquilo in erroremprotrahit'.ita indiferttumfilentio 
eos qui erudiri potcrantdn errorem relinquit. Suele 1er en oca 

4 fiónes ofeníwo el íilenció> devefe fatisfáceí a codosspuesco- 

lo iuzmÍM M^m mo ^lXo c Ne quis ex nojlrofilentio deducat effeeub 
* * p<c obnoxios. 

Ambos a dos reparos previno San Bafílio , no contento 
contener ante Dios feguro fu partido*, acude a fatisfacer a 
los hombres,que en tres años no ceñaron de moleílar al San 
to.Pareciólc fu íílcncio confirmava las calumnias que le fia* 
gian fus émulos, y afsi fale a la caufa.iP Simul •vero mult*#1 
vobisfelicitudinem obtinenttbus, iam rerum Jlatus molefliafí* 
generat i nam temere non nuüi ora adverfus confervos dtfera* 
runt, mendatium fine timore effuditur yperitas obfeurata efi* 
«Simile a la letra de lo fucedido en la rcpulíion preíente,ó in* 
Ve&iva, en ocho años que defde el dia que obtuve mi firma 
con noticia de la contraria parte ha pafíado,pues por averíe 
valido defte (falva pace) injuílificado crédito, y por la Real 
Audiencia,y Efcrivania de Iubero avelle apellidado, fe pres¬ 
iento efta firma, y en eñe tan largo tiempo algún embarca- 
docontrario^ediando por encubierto, fe ha executado en 
efta rcpulíion lo que el Santo en las vlcimas palabras dizca 
Mcndatium fine timore effuditur veri tas obfeurata ejl. 

. El flenqio ha de aver ocupado al cuerdo,bafta que le brin- 
£ Ecctef.v?? delaocaíion, Sapiens tacebit 
F S.Greg. in 3.p. •vfque ad íentpusiCjlasólo San Gregorio. F Lingua itaque dif 
Tajioralis cura admo crete frenandd efii non enim falubriter obligan da, vt nimtrU& 
vitionc 5. oportunum confiderat poflpofita cenfura ftlcntij , loquen 

qu¿ congruunt ih vfumféytiluatis impendas.Y en el Ecleílaí* 
G Ecclef. 5. ibi: tico,G por averpues llegado la ocafíon>no lo efeufo, para 
Dijcrete quippévici- no(arrepentido)padecer el no aver gozado della,vtait Pro* 
fundirle peufandafunt feta. H Quoniam tacui inve tér aver uní offa mea. Y porque. 
témpora, ne aut cum j\?ovili,e j¡ngua bonum fifari in tempere novit. 
re/ímgi lingua debet Noville lingua malum ¡ifari in tempore nefeit. 
%Ua"mcZhqli Qsenp es cordura efcufa!lo,quando iaocaiion lo pide. 

vtiliterpoieft femetip . Scr? PuesI° que dixeré fundado en juílíaa todo, por n 
fam pigre reflringat, rácutrir en la pena que pone el drecho a los que del putj™ 
H T[alnw)i. que tratan,no explicando lo-arduo, ponen fu eíludio enhu- 

gir deméritos a la parte a quien fe oponen(intento de la A^ 
I l.quifquis 6, c.de gacion contraria. I Agant ( dixeron los Emperadores a lo 
populando* Advogados hablando ) quod cauja defiderat , temperentfe &^ 

inÍuría(confc)0 que exccmo)nam fi quisprocax fueritivt n° 
fana aftionei fed provis verbts putei effe certandum i opiniónt 
fu<e tmminutionem patietur. Aunque rcfpondicndo en la mi 
ma forma de vierafeme difculpa, ni denota huviera cau a> 



argumentó teté 

diaLj. 

O Cicero pr< 
ligarlo. «i 

P íes efía,que es a !o por la parte adverfa cfcrico > refpuefta 
e aíl|Jena, depende, óc dependcns abaliquofequitur natu- 

rai]\jeiUS ^ dUo depender. K ^ 
No diré defíe crédito en la formación lo fucedido,aunque & ibi no* 

e papel adverfo merece fe dixera, y bienhecho efíava,fegü t*ntur.inl' i'inftnei 

cntcpder de Agufímo L (aunque eícandalizara^/ de veritate J. r &,tn 5* 
faitdalum fummitun vtt/ius permistisur nafeifeandalum, vufg, &^pl flbfi. 

am ventas relinquaeufyperó-efcufQlo por obedecer a San Tiber.Decia.fony.! 
Jcegorio. M Glortofius eft tmtmam taccndo fugcre,quam ref- ««w.ajS.vo/.ii 

Pudendo fuperare, menos lo que efeufarfe no pudiere , que L Auguft. 
uera delito pafíar en fílencio, lo que es neceíTario a la fatif- l ib. arbitrio, 
ación: del divino Platón ley, que merece fe obferve.N Sed ^ S»Gregor.Ub¿ 

*xquifitc cunfta perquirere, necfacile ej2$ nec omnino pofsibilet x-f™ 
*afnen quede* tpfisnecejfarium efireiici nonpotcjl, Plat0 dele¿lbi- 

Reconozco necefsicava efta refponfíon de masingenioj 
pero efme por caufa propia de mi obligacion,y afsiinefcu- 
ablejeon que defíe que parece arrojo, con Cicerón me dif- 

po. Sedfi crimen cft forte necefsieatis crimen eji. Efcufa 
íe periodos, y ociofos verbos, narrando íiempre la verdad a p~ gcc} , 
olas. Vt ate Deus ante omnia opera verbum veraxprtce* o v^ntSinnrÁ 
atte. Aunque LaftancioQ efcrive,fer requifico para bien fatio iofitma* verU 
armarle aun la verdad la e]egancia,obedeciendo a mi fíem- tas licetpojsit fine elá 

pre Maefíro Se ñeca,que ^dizc. •verba querisyveritas odie qtientia defendí tam'é 
tnoras‘,con que al papel contrano,dado con nombic deí Va- cl*ritate,& firmóme 
ion de Purroy(aunque fupuefío) refpondo imitando alEm- nitore Miranda n 
perador,R y a Orado,s quando dize. potmius influatin a 

Singula queque locumteneant fortita decenter. !fwo?‘ ¿ 
alibi: Omnis res floree yquam iuflus dirigit ordo, n°¿ ^ 

Omne/edeversit reprobas ordo bonaw. C.¿ lTín'pr¡*im. 
Es el principio de la Alegación contraria dezir fe perdió ¿tagloffa Jff. dedoii 

y procedo de mi firma. íuzgo ninguno lo puede dezir me- excep. 
!°r, pues es cierto a mide que parezca fe me ligue conve- S Orado in arte 
n^ncia,y afsi temeridad es dezir oculté lo que me es vtil, y Poética, 
^ará relación la Fifcal, en élla le he pidido,y mirado muchas 
!ezes(como quien le importa) y aun me han notado de mo- 
lefto,ni fe prefume el que dene conveniencia oculte lo que 

^fteafu jufticia. 
í^ize defpues, es poderofa ía verdad, y és afsi confueló 

^Ueme refía,y porló que he de obtener entiendo, pues T 
JuP*r omnia vincie veri tas. Y por fe r V.I.defía caufa el Iuez, 
\Ue a no fer efío, con tanta prevención , é infíanciadefdi- 
chado del menorjiuigando aun con jufíicia. 

. el 3.4.5. 6oy. y §. apartes pondera fer la ingratitud vi- 
Cl° Oracional, y aborrecible, y lo prueba con Seneca, y de- 
íílas higares que allí trae. Refpondefeles, menos al oélavo 
aParte,y acomodar en el de Seneca libo i .de Benejie. el cap. 

? 3<Efdr£cap, f% 



V' Egiíipio ¡ib, y. 
cap,*;. T olí trabilla- 

io. pues no parece es digno fe le refponda, quando ceíTaen 
alegar, y fe empeña en otender, termino no íe Íj decente del 
que vfa(aunque en latin)íi fe atiende como es jufío v a Egi* 

wiun\\lZ"h7um fiPio- Dobl6íe el Sentimiento en el Santo Iofefjx por la in- 
mentís vulnera, faiiiia,íin que lo molefto pudiera turbalie, y aunque efta fin* 
X Cenef^9.a<*. razo bailara a movermejpero obedezco al Santo Iob, Y Co* 
Y lob cap. ;6, Non Tejero que he neceísitado,quaíido el contrario papel ici» uft 
te ergofuperet ira, olvidar*2 Ciceron,ni Paulo A Grcíio. 
1 .Cicero' iib, i, Refta ver, íi en el cafo que fe trata fe aplican las exadver- 
of/i.Sedtamenirapro fQ do&rinas. Difine el Cordoves iníigne Seneca al ingrato» 

y dizc esJ»f btntficium ft Mgat acccpijf, (pero d¡K> 
Jejlt ** / acceptt, liño en eífe cafofalta,reípe&o de tanta cantidad co* 

A Paulo Orofío mo P^5 concluye el lugar. At omnium ingratifsmut 
in íu^urt.confiderntio oblitus ejl, Nada dél fe puede ai cafo que me íucede aplicar# 
nem furor adimit. & pues lo que recibí tan en memoria le tengo,que a ello hago 
in EccleJ.cap.i-j.ira, disfalque en parte, con lo que en eíta repulíion fe me haZ$ 
& furor, vtraqi exc- gaftars pues porno pagar lo que recibí no litigo, porque fe 
trabilla furtt, ^ rae pide en tfte crédito mas mucho de lo que devo, fuplico 
? Séneca i.<fc á yjj. Lueg0 teniéndole tan en memoria,que a cuenta de fa 
mj,cap,t. recebidódél, pdngo loqueen eñe pleito gallo, fegundd 

C Petrarcainpo- Petrarca fehterteia, que difiniendo al ingrato dize: c lngrfi* 
lim.verb.CoflJolatio, tus tft qui ablati mcmor obltbifcttur accep/i, No foy ingrato# 

; - ántes bien muieo la memoria el debito tengo,pues le co* 
"5!'ah a pagar. 

Dá principió la parte adverfa al Sumario, que vrid° * 
' papel entrega,y en los-i.á.j.y 4. artículos nana vnos 

i\. ^ us H y entre ellos loí por el menoi (aunque nulos)otc rgados. E*1 
el 5. dize fe apellidé la comanda.En el tf.qiie devefe repelió 

r : :.á.O la firma para valerle del crédito. El 7. que el firmante parí 
íVoV óbtenella alegó fel tercero articulo de aquella,y que es faifa 

(fin falva pace) y que esciertó nació en vn dia de Setiembre 
éeióji. y que fue llamado Pedro Iacintc,y no Pedro Fjran- 

f51; ' 6ÍÍCÓ. 1 íliu'jo 1 ■b ¿ J !.f,b ' - ■ '• J í: 

U 

-b US 

Exhibe para prueba la fe de Bautifmo de Pedro IacinfO 
mi hermano,que murió(ccmo de proceíTo coníia)y con e#3 
fe prueba, mis padres aver tenido vn hijo llamado de cífa 
nombre,perono que fea yo,ni con dichafe fe prueba lo afa* 
gado del principio en el articulo. 

Dize en el 8. articulo, que Pedro Francifco del Pucy& 
que a 6. de Noviembre de 1636. fue bautizado, muriómuy 
niño: ello puede fer verdad,Senor,pero yo vivo. 

A fol. Depofa fob re*efte articulo luán de humanal, Que el dep°f 
fante , de lo contenido en dicho articulo, nofabe, ni puede de*xr 
fofa alguna. N o prueba es claro,pues íi dize,que de lo con 
tenido encl articulo no fabe, ni puede dezir cofa alguna, c*1 
todo excluye fu ciencia, y quien todo lo ignora, nada fab* 

Pro- 



Profígue, por quanto aunque es verdad conoció a mis pa- 
árts}y que me.conoce a mi,pero fabe,y fe acuerda muy bié, 
uo ayer conocido , como no conoció, que mis padres ayan 
tenido otro,hijo varón.Pudieron bien avelletenidc,íin que 
k conociera cite teftigo, y lo prueba la adverfaa mi favor, 
pue:, exhibe dos de Baucifmos fees, y uize fer de diferentes, 
coa que h;c ex inimico falutem. 
í depone también fobre el árciqulo Miguel Viñes, lo qué A foI¿ 84¿ 
«1 antecedente en formalidad de palabras, fuplico fe man¬ 
den ver, djzen lo que he dicho, no lo que el Sumario exad- 
^erfo dudo dize,pnes con vn adverbio aunque,q les disloca 
a las depoíiciones del puedo a donde le dízen , poniéndole 
donde juzga convpnille, les intenta dar ciencia , en lo que 
ellos dizeij no tienen alguna. 

No depofan fobre efte articulo mas tefíigos, queda fin 
prueba Alguaa*pues Jos que íobre el depo.íeü,del cofa aígu 

pa no faben, y afsi.inptilcs a cl,D nam eíl idejmnpneííE > aC D l.nonduhiumXl 
iaurihter.,auc nulhcer efle¿ de legib.cap.qux con* 

¡V En cí 9. dize, qije en el ceftamento de rpi, padre , y en los ira íhj * <& cap. non 

nemas ados, que en el primero, achulo de fu cédula ía par-r pr*fl*i dere&lu*'™ 
ec adyerfa articula,fol<j éíU nombradú^ fii padre,^ nja^re, 'ca¿ Imc 
V Exccutores , le nombraron co# el noigbre de Pedro.del 2J¿, 2 ' * 
í?ucyo a folas, y no en manera alguna corcel[ nombre 
fcrancifco , ni de íacinto¿es af§i. Pero facafe acafo de los ác- 
^qsitne llame .ma* Pedro Iac.into,que Pedro F -anciícojquan- 
do en ninguno dellos fe me nombra mas que con el nombre 
de Pedro? Ninguno de los ados(<je que la advepf^fe vaLejjfy * 

Atento coadunaos pues íi es probar t»p Uaj$o Pedro lacin- 
t0»y dejlos no coník,(ino que Pedro a folas,efcufado, par^- 

a cite intento el.exhibillos. . 
' i Ei 10. articulo: Qué el firmante nombrado en el teftamen _ 

*° dé fu padre con el nombre de Pedro de! Pueyo , con el 
^ifnio nombrado en los ados de difiñinúento, partición,,y 
^ligación*mendonados en el articulo 1. y Pedro Jacinto 
d£l Pjueyo, nombrado en la partida del Quinquilibris en el 
&mencionada^ el aíferto firmante nombrado en dicha fir* 

,en los ados de vendicion , y comanda,.con nombre de 
Pedro Francifco^ es vnamnfma perfona* concluye con yqz 

cQinun. 
. Ha re para prueba fe de dichos ados ¿ y del Baurifrop.dq 
fedro Iacinro,y que con ninguno dellos el articulo fcprue- 
bePatet,puescon los adosfe halla Pedro delPueyo,conlos 
50r el menor(aunque nulpsjocorgados, y la firma, aver Pe- 

"'fe* Francifco jicon el Bautifmo ayer nacido Pedro Iacinto, 
j res cn.efipsPe bailan, y con efios fer vna miínaa perfona 

ne el articulo lpsJiaze)flQ parece fe prueba. 
B Acftc 



6 
A fol. 65. A efle articulo depofa dicho luán de Fumanal> tefíigo 

fe refiere a lo dicho, conoce a Pedro del Pueyo, que oy vi¬ 
ve , y vá en trage de Eftudiante defde que aquel nació, que 
fegun el encender del depofante,^^ que nació mas de 2 
años,y defde dicho ano le conocehafta de prefente: y dize, 
fabefer verdad,que el nombrado en los ados,en el articulo, 

en el tefíamento de fu padre, en los a&os de difimmiento, 
Í>articion,y obligación,y el dicho Pedro Iacir.to del Pueyo, 
lamefe Pedro Iacinto deí Pueyo,ó Pedro Francifco del Pue- 

yo, es vna mifma perfona,fabelo, porque le conoce defde 
que nació, y porque a fus padres no les conoció otro hijo 
varón. 

Que en la edad(que me haze merced) no concluye,esc!a- 
ro,pue$ con la palabra avrá que nació,no lo afirma.puesde 
effe tiempo la naturaleza afirmar no es,íi dexar en duda. 

Menos con dezir,que el nombrado en los aélos, y Pedro 
Iacinto del Pueyo,llameje Tcdro lacinto,o Pedro Francifco, 
es vna mifma perfona,fe le deve creer, pues quien le pro* 
duce dize fer diverfos(como lo fueron) y con la general de 
llamefe,haze el tefíigo vnojos que fer dos dize fu parte. 

Con la general de liamefe Pedro Iacinto, ó Pedro Fran¬ 
cifco, fe excluye en fer creído, en el dezir me conoce pof 
mas de 2p.añosj pues íi Pedro Iacinto foy(que con el llame- 
fe no lo advcra)raas que efTa edad tengo, y afsi por mas roe 
ha de conocer, pues dize, me conoce defde que aquel nació, J 

Hallafc la fe a defde el dia de fu nacimiento,que fue en 14.de Setiembre de 
fol. 101.traída por el año 1662.cn que depofa han corrido 32. 
mi parte por com- Si Pedro Francifco,menos de 2p.años conocerme puede, 
pulfajpor la adver que no los cengo,y confía de la fe que exhibe fu parte, pues 
facón ado que ex- nací a 6. de Noviembre de 1636. que deeíle año al quéde¬ 
le a fol. 57. La pofa,folos fe hallan 26. fu mifmo dicho excluye con lo roif- 

la fe” f f««i6 c° mo que depofa : afsi mifmo es contrario, que por ferio 
* * * ° p°I prueba > quien le produce le condena a no fer creído , pueS 

vería a fol. 10 2. los quecl teítigohaze vno, dize fu parte fer dos. En la voz 
común que el articulo conduye,nada el tefíigo depofa. 

A fol. 71, Es a efíc articulo tefíigo luán de Ardevines,que me con0 
ce de 27.años,que a mis padres no les conoció otro hi/o v? 
ron,que el nombrado en los ados,y el dicho Pedro Francif* 
co del Pueyo, liamefe Pedro Francifco,o Pedro Jacinto,co0° 
el articulo refiere.es vna mifma perfona. 

Obfíale lo notado en el primero,y en el dezirfílamefe 
dro Prancifco,ó Pedro Iacinto,como el articulo refiere,pa¬ 
rece fe engaña , pues folo dize el articulo, el nombrado en 
los ados,y Pedro Iacinto del Pueyo fer vna mifma perfona, 

íin Hamefe general. Dexófe fu ciencia la voz común. 
Depone también en el articulo jLoren^o Martínez Ron** 

cal. 
A fol. 78. 



cal, conoce a Pedro del Pueyo defdé que nació, qué fcgun 
,c acucrda, han paila Jo mas de 3o.años, y fabe, que el nom- 

rado en los a¿h>$,y el dicno Pedro lacinco, afsi llamandofe 
edro lacinco, como Pedro Francifco, es vna mifmá perfo* 

^a, labelo por lo dicho> y porque no les conoció otro hijo 

Lo dicho a los antecedentes, fe le opone a efte, 
Miguel ViHes conoce a Pedro del Pueyo , que oy vive, 

P°r 3o.ahos,y dize,que el nombrado en los a<ftos,y el dicho 
Pedro del Pueyo, con mas los nombres de lacinco, ó Fran- 
cifco,es vna mifma perfona,fabelopor las razones que tiene 
aichas(fon las razones, que me conoce,y que conoció a m¡8 
paJres) y por tener, como dicho tiene, del dicho Pedro del 
Pueyo muy entera noticia,y particular conocimicnco,y pos 
tal lo ha tenido, y tiene. 

Tan nada como fus focios parece concluye, pues no dize 
Jio averies conocido ( aunque es de poco fundamento en a** 
Ruellos) a mis padres otro hijo varonías razones que de fu 
uicho dá no fon caufa para fuficiente. 

Alonfo de Miedes, fobre efte articulo dize, conoce á Pe¬ 
ro del Pueyo , nombrado en el articuIo,de 24. a 25, años a 

^ua parte, y fe acuerda, que quando le comeo^o a conocer, 

dicho tiempo,le vió que iba ya de Licenciado con 

tanteo,y fotanajpero no fabe el depofante la edad que pue 
tener el dicho Pedro del Pueyo,y de lo demas contenido 

cn el articulo,no fabe mas que lo que tiene dicho. 
Que no prueba efte teftigo,lo dize fu ciencia. 
También es teftigo a efte articulo Maria Cofcon, conoce 

?Pedro dei Pueyo,hijo de Pedro del Pueyo,y Aguftina R11 
l0*defde que fe casóla depofante, q avrámasde 27. anos; 

e acuerda,que quando lo comentó a conocer,que fue defdc 
dl°ho tiempo,vió que el dicho Pedro del Pueyo, que oy vi* 
Ve>iba veftido de Eftudiante, feandavayá por fu pie, y a fu 
JJ^ecer de la depofante,tendría entonces el dicho algo ma^ 

e dos añosjy fabe,que el dicho,y el nombrado en los a<ftos, 
*dicho Pedro del Pueyo, es vna mifma perfona, y no di- 
^rfa, fabelo por las razones dichas, y porque no les cono* 
jl0 otro hijo varon,íino es al que oy vive portal 1© ha teni- 

\Y tiene. . 
P°r la palabra \mpevka^c a fu parecer t^rtat e*Ve “f 

no°rdeP°fa^ue Andada en ella la razón que a fu dicho da, 
°ac ofrece de fundamento* , , * 

m 4 que en lo que en efte articulo (fobre que depone) 
^as Pleura la adverfa parte fundar fu intento, nodepofa 
V pues no dize,que el nombrado en los aaos,y Pe- 

ro Iacinto,nombrado en la partida del Quinquilibris (que 
por 

Aiollft 

A fol. 845 

A fol. píí 



A fol* 69* 

A foh 76, 

A fo!, %u 

8 
^Km^íTnfií tíw aplica la parre adverfa)fea vna mifma per* 
fMVa,cbri que a fu intento no prueba. 

Nidé iliontá fe ofrécen eítcs teíbgos fobre elle articulo 
dépbfandó, en qUanto al tiempo que dicen ha me conocen, 

fqücttrcÚe por edad acomodarme y pues el articulo fobre 
que dizen de mi edad nada narra,y afsi en él capacidad para 
lo dicho por los tefligos no ay, y es cierto que al teíbg0 quC 
extra del articulo depófa*no íe le deVe ver. 

Articulo ir. dize, que el firmante, afsi líamandofe con fu 
Verdadero nombre,que es el de Pedro Iacinto,como con el 
íupúefto aorade Pedro Franciícó,en lugar de Iacinto,quan** 
dó fe otorgaron los ados en el articulo 2.y ^.mencionados 
quefue a 2p.de Abril de 1655 y antes por mas de 3.años eia 
lúayor de edad de 20. anos, y aun de 23. loqual haíidopd* 
bIico,y dello la voz común en la Ciudad. 

IviaU de Púmanal eñ efte articuló fe refiere alo dicho 
dizé ma^fabe que Pedro del Pqeyó, hombrado en el articu 
lo, 6 Pedro Iacintó,ó Pedro Ffáüéfcofame/e como fe iltrflt* 
re, guando otorgó los tóos de bendición , y comanda, era 

ñftdÍYÜbtltí porlas razones que arriba iiefl* 
dichéV^y pórécbrdarte muy bién,quédefde que nació el di- 
rfió^Pedró del Pueyo^han páífadó días de 2p.años. 

Prtá dépóíicióh nb es prueba al árticuío,pues con fu gen* 
ÍSPdéZií, llafoeje como fe 0amaré, háze vna mifma períons 
los qué quien le produce (como dicho tengo} reconoce di/- 
tinaos,y el tiempó-quédize tengo(íi fu depoheion fe atiera 
detenerle nó puede* pues dépoíando eíle tefligo (al 8.) f?* 
brc^iés tiinértó Pedro FránCifto del Pu'eyo(que aunque vh 
vo fé ha intentado ) dizé dé ló contenido en el articulo > 
fafre, nipuéde de2ir cofa alguna. Luego íi del teftigo aldi- 
chofe atiende aun vivó j luego ágeno de verdad parece 
^¿¿fyiatnéfe Pedrofrancifóo, ó Pedro Iacinco, era may°r 
dé ¿dád dé'20. año!?, y qué defde que nació,han paílado:JliaS 
de ép. año9, pués del diadél Bautifmo de Pedro Francifc0* 
que a 6. dé Noviembre de 163 6. fue,el mas largo contado 
rrolos hallará,íi por él corrido tiempo topará fi,y era meí3° 
de 20/años,y afónulo-lo Otorgado. • 

luáá dé Ardévines al articulo , dizé ib mi fmo que el pr^ 
mero,con el llame fe comofe llamare, y n ada a fu dicho 
zon,pués la que dáés dézir,que áísi lo há oido,y enrendi > 
cuya-raMii no baftás olvidó fele también la voz común, c° 

1110 al primero. . _ ' A¿ 
Lbíenqo Mártinéz foncaf, fabe, que el dicho Pedro 

Pueyó, hombrado én él articulo , Coñ mas los nombres ^ 
Frahcífco,ó IacrntOjóiiando fe otorg aron losa¿tos, era 
yórde 2ó¿ anos; fabeló afsi pór él tiempo que haze con^ 

J 



a! dicho Pedro del Pueyd, como poraver viílo el Bautifmo 
del dicho, que por mi el Notario le ha íido leído; dexófe la 
voz común. 

Por oponerfele a erte lo que a ¡os demas¿no prueba, y por 
que dá fundamento áíu dicho aver vifío mi Baucifmo,ao di 
zefíel de Pedro Franeifco,ó el de Pedro Iacincojfi el de Pe¬ 
dro Francifco^ ageno depofa de verdad (falvapace) pues dé 
fu dia,q fue tf.de Noviembre de i6$ó. harta 29, de Abril dé 
Í($5S‘ día en que ( aunque nulos> fe otorgaron los a&bs} no 
eran Cumplidos 20. años. Si él de Pedro Iacinto,menos,pue$ 
dá razón a fu dicho lo miímo qué duda,pues dize,Pedro dél 
^ueyo j nombrado en él articulo , con mas los nombres dé 
Prancifcó , 6 Iacinto, házc vno, a quienes quien le produce 
pruebaíer dirtintósk 

Miguel Viñes dize lo qué los antecedentes, y es muy dé 
la coníideracion de V.L (que fuplico) para nohazer monta 
de fu dicho, que en él hádelo que al articulo depone a fol. 
op.no dize que fea verdad lo que há dicho > y en éíío no ha 
errado. 

Maria Cofcon fabe,que Pedro del Pueyo*quándofe oto£ 
|aron los a&os,era mayor de 2o.aííosino dize el fin del arc¿* 
Cülo,pués no nombra voz común. 

No fe ofrece de prueba eíle tertigo, h fe atiende, qué de* 
Pofando la mifma fobre el articulo 10. no dize, que ei nom¬ 
brado en los a&os de véndicion,y comanda, y Pedro Iacin- 

to, enlá partida del Quinquiiibris nombrado,fea vna mií* 
toa perfonajluego he de fer Pedro Francifco.Piuebafe,pues 
^ la parte que le producé no dize aver tenido mis padres £*■» 
’J0 a Pedro Iacirtto,y Pedro Francifcofque no fé avra topa- 

otro,quando no lé cogió de mas a!to}y el tertigo en fu di 
Jbo de Iacinto no fé acuerda,de quien depofa foy yojfíendo 
J° contrario a verdad,dépone (falva pace)tenia al tiempo de 

obligación eíTa edad, núes de fe,que exhibe quien le pro* 
^ce.que nad conftaa tf.deNoviembre de itfjtf. 
, Por mí parte fe dio cédula de defenfiones, qué contiene 

!o que el Sumario exadverfo dizé.que fe omite ponella por 
1,0 dilatarme! y a ella refpondió la contraria parte.dió de re 
Plica, y contradictorio cédula, y es lo que contiene lo fi¬ 

niente. 
. f os 1,2.y 3.artículos generales,y el 4. qué es en tanto ver 
“ad, que lo contenido en la cédula contraria es ageno de 

Crdad(falvá pacc)qüehaíido,y es verdad, q el dicho Maef« 
'f0 Pedro del Pucyo, a 29. de Abril del año 11555. Y antes, 
P°t mas de tres años,fue,y«ramayor deedadde ao.años. 

Pcpofan a erte articulo teííigos los que fe liguen. 
Picolas de Bierlas ¿ fobre el 4. conoce al Maeftro Pedro 
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io 
del Pueyo defde qtie.aquel era muy niño, fabe fer verdad el 
dia, y año calendada en el articulo, era aquel mayor de edad 
de 20. años y mas,lo qual fabe por lo dicho,y porque íegun 
el tiempo que le tiene tratado,el año 1655* tenia 20. años y 
aun mas,y por tal lo tenia,y aorapor entonces lo ticne,y lo 

ha viíto tener,con voz común,y. fama publica. 
De fu dicho fe conoce , que eíle teíhgono prueba > pue$ 

que edad tenia Pedro Francifco del Pueyo quando le em¬ 
pegó a conocer no dize, ni de que año le conoce, para de a- 
queí adverar, era mayor de 20. el día ap. de Abril de 1655* 
en que fe otorgaron losados, con que,fu dezir fundado no 

CS,ni fi bien fe mira fe notará probar* 
Miguel Vixuefca dize lo mifmo que el primero,no prue¬ 

ba por lo opuefto a aquel, que fe le dize a efte, y es mucho; 
que no concluya, pues lo haze en todo quancodepone cau¬ 
la, porque en la Real Audiencia, de orden del feñor AíTefc 
íor,no fe le admite a depofar de hecho antiguo. 

El Padre Fray Iofef Villava, conoce al Maeftro Pedro def 
Pueyo de vifta, y platica, defde que aquel era muy niño, yfl 
que fabe fer verdad, que los dia, y tiempo calendados en el 
articulo, fue,y era mayor de edad de 20. años; fabelo, por*’ 
que fegun el tiempo que ha que le conoce, y por las razo^ 
nes que tiene dichas, fabe íer verdad , que el año 1655- tm\ 
dría 20. años,y aun mas,y vozcomun,y fama publica. 

Nada.efte tefligo prueba,pues dize a fol.23p.de edad quf 

dixo fer de 3o.años, y fe acuerda de buena memoria de mas 
de 32. hallaráfe en la mifma conformidad, la edad que tenia 
Pedro Francifco quando le empegó a conocer no dize , la 
que a fu dicho dá razón afirmativa no es, pues dize,tendría 
que no prueba,pues tiempo fixo no es,que fe lo dexó el Su¬ 
mario contrario ( como en ios demas teíligos que lo dizcuí 
por no parecelle apropofíco. \ 

♦ Miguela Sobrecafas dize lo mifmo que los antecedente?» 
la edad quetenia Pedro Francifco, quando le empegó a c°* 
nocer,no dizej dáde fu dicho razón con la palabra tendrá 

no afirma, y afsi no prueba. _ 
luana Guerrera viuda,natural del Caftillo de Gante, c°D 

ce al Maeftro Pedro del Pueyo defde el año que fe cay^,r.^ 
los puentes de Zaragoza, cuyo año tendría* quel p. o die 
años, por ío qual fabe, que los dia, mes, y año en el *r?!c;u . 

calendados,fue,y era mayor de edad de 2o.años, y aun ma 
todo lo qual fabe por las razones dichas fer verdadjconc 
ye con voz comun,y fama publica. . . a 

Depofa por la palabra tendría,no incluye ciencia fíxa 
ella,y afsi no prueba,ni de fu dicho fe topara r*zon. _ 

Miguel de Campos conoce al Maeftrp Pedro del Pu<jy ’ 



y la Puyada de viña,y platica dé maS de 25. anos} fabe fervei? 
dad aquel losdia, mes, y ano calendados en el articulo, erá 
mayor de 20. áiios, y quando le empego a conocer * yá iba 
de íafancico con fu Ayo,y tendría algunos cinco,o feis aHof 
ñus que menoss por lo cjual fabe,que el dicho año 165$.fe* 
ria aiaYor de 2o.añosj con voz comun,y fama publica. 

Como los referidos no prueba, por lo que en aquellos fé 
nota,que como ran parecidos todos en la poca feguridad de 
ciencia con que deponen,es lo dicho a vno, a todos objeto} 
dize elle por la palabra (endria9ái razón con feria, ninguna 
afirmativa,y afsi no probante. 

Francifco Vbarri conoce al Maefíro Pueyo defde qué 
Cra muy niño 5 fabe que aquel por el mes de Abril de 1 £55* 
era mayor dé edad de 2o.años, fabelo , porque fe acuerda 
touy bien del tiempo en que Pueyo fe criava, y por teneé 
muy bien conocido a aquel defde que era muy niño, y pot 
el tiempo que haze que íu padre fe murió. 

Si fe miran las razones porque dize dicho año era mayor 
e cdad> coníiderada^no fon de atención, ni dize que edad 
cnia quando le empegó a conocer. 

En el 8. de la depoficionde Madaícna Salinas dize, ho fe 
jja de aver razón , por quanco aquella es hermana de Ana 
Maria Salina ,viuda de Francifco Pafqual Rubio, y el dicho 
file hermano Je Agufíiua Rubio.madre del dicho Pedro del 
^ueyo, el qual fe ha cafado con vnahijade los dichos Fran- 

cifco R jbio, y dicha fu muger, y para concluir dicho fu ma- 

lrmrnnio(fi hecho efíuviera,no necefsitáva coñeluirfe) folo 
ciperan ladifpenfa cion,por la qual ha embiado a Roma. 

Ai articulo produce a Pedro de Goya,y Sacrifíamconoee 
3 Mada!ena,y Ana Maria Salinas por mas de diez años,cono 
cj° a Francifco Pafqual, y Aguft na Rubio , fabe que las di-» 
cllas Salinas han íido, y fon hermanas, y que Francifco Paf- 
Su^l fue hermano de Agufíina Rubio , madre de^Pedro del 

ueyo, fabelo, porque como hermanos los trato; pero en 
íUi*iUo al matrimonio,y difpenfacion,nofabe cofa alguna. 
* bo que a la parte adverfa le parche importa para evadir 
,c Madalena Salinas el dicho, no lo dize el tefíigo, pues no 

. !ze Ana Maria Salinas fea muger de Francifco Pafqual Ru 
Il0» con que el que le finge efíorvo por el matrimonio , no 
,e dl<e efteceftieo,en la difpenfacion,y matrimonio yáfe vó 

° 9Ue r^fponde. 
uionifio Antón depofa a efíe articulo, dexófe ío mifmo 

^Ue el antecedente, y dize conoció, y conoce a los qüe mu* 
es digno de reparo del articulo el refío lo depo* 

p.e aiJditu,y no prueba. 
en eíle articulo Francifco Vbarri lo que lo'$ antece¬ 

den- 
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üíi 
dente&i y el matrimonio de Brancifco Rublo , y Ana María 
Salinas* y que fabe eílá tratado cafarfeel dicho Maeftro Pue- 
yo con vna hija de los dichos Rubio > y Ana Maria Salinas» 
fabeío,porque de orden de Pueyo,efíe depofante efcrivió a 
Róina para informaffe quantocoílaria vna difpenfacion pa¬ 
ra dicho cáfamiento,y recibió refpuefta dello. 

Refpe&o a eftar cafada Ana Maria Salinas con Francifco 
Pafqual Rubio,depofa eíle, que no lo dixeron los demás, J 
porfólo, y fingular al articulo, no es bailante prueba. En e* 
refto de fu depofícion dize lo que he dicho, pero no lo que 
el articulo, ibi: el qual fe ha cafado con vna hija de los di¬ 
chos» hábil pues,e idone o teftigo fe ofrece para prueba M*“ 
dalena Salinas. 

A mas,que el óbice que fe le opone,para en Jo que depo¬ 
la , na es de monta , pues por fer de difícil probanza en i o 

que dize,es»y era idoneo, aunque deuda fuera, que le niega 
ferio. 

En el p. articulo , que de las depofíciones de luana Maria 
Ezpiricueta,teRigo a. no fe ha de aver razon,porque ha fído 
criada muchos años de la cafa de Pueyo, y ha poco tiempo 
en ella fervia, y tiene muy intnnfeca amiftad con dicho 

Pueyo. 
Sobre efte articulo no depofa teítigo alguno en proceuo* 
El io.y n. que luán de Mafferas es primo hermano mió,y 

que casó con mi madre, y que habitamos juntos i febre qutf 
depofan Pedro de Goya,Dionifio Anton,y Francifco Vbar 
ri,y Nicolás Vivid. Probaré adelante, íei,aunque deudo,eO 
elle cafo fu dichode valor. 

En el 12. no fe ha de aver razón de las depofíciones 
Gracia la Mata,teíligo 3. y Agufíin de Lobera ( en procedo 
teftigo 10. yen el Sumario hecho teíligo 1. que copió 
élSumario,comoen algunas depofiaonesjpor quanto aqüí 
líos padecen los deferios que los tefligos deíta parte i? 
claran. 

No ay en proceflo depofícion alguna a efle articulo. % 
El 13. es abonatorio de los tefligospor fu parte ácdacl' 

dos. 

Por mi parte diófe cédula de replica , y contradi#01”10* 
que contiene : Parece Fauítino las Foyas pone las cautej? 
acoftumbradasiy íi]asdize,queproteftando,que por dar el 
Contradi&orio,y replica, no lecaufe perjuizio alguno c£ 
inftaráe borre,y mande quitar de proceflo lo nulamente 3 ^ 

gado en el articulo 4-de la adverfa cédula de replica,y °0,T 
tradi&orioi cum omni genere probarionis, pues eflacedu 

la dá compelido por el termino foral>& non alias. 
Y que proceda efta fuplica es cierto, pues dicho articul 

4.es 



. . r . tík 
4»cs mduíion a la .preteníion adycrf^.& in rcpliciisí non po 
teílfe incíudi. E Porque los arciculos de incluíion, devenfe E Ex Scffe dccif. 
traer en los 5o.dias,fin poderfe articular en las replicas. * i6j. Portol. 

Ad mi tefe lo dicho , por caufa de averíe la probanza de la prebenfto.num. 26. vi 
incluíion publicado,y porque pubiieads atefiationibus, non Maranw de ardí. 

recipiantur tefies fuper Cifdem articuiis, pofiea iterum pro- 

poímsnon recipiantur propter timoren fuboraationis (fin p bravee coi i 
abrojo mal queme puedo temer en efia caüfá)tuxtatcxt*in mm^6ty scdc 
Mp-frattrnitatisáe tcJUbus>vbi DD.communucr. decij.¡49. 

Y de no proceder efio,fe fíguiria vn irreparable daño para 
el q obtuvo el decretojpues el que pide repelille co arte en 
los do. días, podría arcicular fu incluíion en ellos no bien 
probaIla,y e: que la firmadefiende>nocando nofeiucluyeel 
repelente non exhibir en fus do. días preban^a mucha^y te¬ 
niéndola aquel prevenida en fus do. articular fegunda vez 
en los veinte lo que acullá articuló, y probaLo ( aunque acá 
por laadverfa, ni en los vnos,ni en los otros el proballoha 
fuccdido)y aviendofe de defender eí que la obtuvo,no ten¬ 
dría igual tiempo al repelente,pues el que defiende el decre¬ 
to con el arte de que fu contrario vsó^ no tiene mas que los 
So.dias que le refian en la replica, y.e) que pide repeiJila'cd 
la mafia con que anduvo,tienelos do. y aun los ao.y fe fiquf- q arpu.tex, in l fi 
traria la igualdad de tiempos,que fe^un los Fueros a que fe yiva c.debL 
Regula el de repulfion,proccíTo dieró a las partes por igual, nismater ,&'tcX* tn 

Vnaconfequenci3 de lo dicho indubitable refulta, y es* cap. u §! hocautm 
que li la adverfa parte en fu replica bolver a articular no pu notandum de jjs qni 
do lo que en los do.articulos, tampoco podrá proban<;a fo- /««*. daré pofJuM i» 
bre ello deducir,pues efia de averíe articulado dimanaren- rfbusfeudo. Cepha* 

do raizdelas fobre el producidas pruebas, y excluido el ar- cor,í‘1 ,ntím-J1 & 
ticulo, lo quedan ellas. G Quia radtce cxcluja cxduduntur vttim. yolunu 
mnes germmantur abea. hb'u.tit.ii.m^u 

Dixofe cambien en efia mi replica en el articulo 2. que pa 
ra en cafo que no proceda,como procede borrar el articulo H Tienefc fuplica 
4-de la cédula de replica contraria,cum omni genere proba do en proreiío a 

tionis,de la forma que lo tiene fuplicado efia parte. H y di- fo!.jo. baxo el d,a 
Ko,nofe hade aver razón alguna por lo dicho,y porquanto |4 ^ Febrero de 
el dicho Pedro Erancifco del Pueyo nació a 6. de Noviem- A *£ 

bre de i5j5.y afsi el afio 1655. no tema, tuvo,m pudo tener *09.311.515.,,°: 
^.afios,amesbie dicho ano ió55.fue,y era menor de edad 3*M25. 7* 

de -o. anos. 1*11 . 
Produxeronfe por mi de prueba para el articulo los i.a.j. bü cov.f. Scb,Inris, 

4.5.15.7. y 8 teftmos de m¡ replica,a cuyos dichos opone el co .pe„. quoiinUt. 
Papel contrario algunos obiiees, y porque a quien pareció f Si ««. A,™ 
a^'ftir a fu fuplicafufticia, tocó de obligación íatisfacer a lo 
Roe a eli, fe tibiera 1 PaíTo a a lo que les opo- D'Iuan * So* 
le.alos teftigos todos que por mi lo hallan. 

Ex BaId.?«»o^. 

t> Alúa- 

lorz.de iur.indiar.in 
lib» i .cap. 12 ,n um. i 



A luana María Ezpíricucca,a mi cédula 2.teftigo,1e opone 
es indigno de credito,porque depofando del nacimiento de 
Pedro hrcinto mi hermano, y de fu muerte. Dize > que por 
fervir a mis padres a la oCafion de criada , fe hallo quando 
nació el dicho > y de que murió fe acuerda, porque a dicha 
ocaííon de fer criada en cafa,mtirió en fus brazos el niñe» 
que no concluye > porque no dize los dias en que nació , y 
que murió. 

Para probar a mi favor dize lo que fe me ófrece,pues pa¬ 
ra excluir el adverfo, no necefsito probar, aunque lo prue¬ 
ba, huvo tal hijo, pues me loconfiefla la contraria, y aun lo 
prueba con el Bautifmo que exhibe, que murió fufficienter 
lo depone, pues dize murió en fus brazos, que para mi es lo 
bafiantc,aunque no diga en que día. 

Objecale también,que fobre el 4.depofando,dize me co* 
noce de dos anos a efia parte, y que fe atreve a dezir, fea el 
mifmo nombrado en los adiós, que (aunque nulos) otorgué 
ochó haze. 

Parece lo puede dezir muy de verdad, pues ÍI fabe tan de 
íeguromurió Pedro Iacinto,pues falleció en fus bracos muy 
fin calumnia de temeraria, puede dezir fer yo el nombrado 
en los a&os,y el quea tf.de Noviembrede itf3tf. nací, pues 
hijo varón no tuvieron mis padres otro defde el nacimienca 
de mi hermano, halla que nací yo, quede no avelle tenido, 
no es menefter mas prueba, que no avelle hallado, ni traido 

en ocho años la advería parce. 
A Gracia la Maca,tefiigo 3-.fobre el 4.que dize me cóho- 

fe defde vn dia de Noviembre de 1636. en que nací, que lo 
Cabe por aver hecho la quencade la edad de Braulio íofef 
Ezquerrafu hijo , que nació tf. mefes defpues que el dicho 
Pedro Francifco del Pueyo,le toca que no dá fobre elle ar* 
ticulo,ni los demas que depone de fu dicho razón > pues no 
dize que año nació fu propio hijo, y que en la quenta que 
haze,no fe acredita de vindico. 

Se refpondc, confia de fu depoíición, da bailante en ella 
a fu dicho razón, pues efpeciíicé dize nací, y que fue en va 
dia de Noviembre de 1636^ la razón qüe dáfijaes,ques di¬ 
ze, por aver hecho la quenta de quando nació fu hi;o de la 
depofante,que fue tf.mefes defpues que yo,pocoma$,ó me- 
nos,hahecho la quenta,con que aunque efpecificéel diano 
dize, virtualiter Icdemuefira, y hecha la quenta con el que 
de fu dicho fe infiere,fe faca fer cierto Cu dicho. 

Es luán de Mañeras tefiigo tf. y a fu dicho nada en $1 le 
5ncrepa,íjno que le dize,nofer paradepofar idoneo,por fer 
deudo mio,y tan de cerca; y a Madalena Salinas la dize, que 
por fer deuda, hábil tefiigo no es ( quando conmigo parece 

no 



í J) 
n° | cs)pcro cafo negado que le tenga.fi luán de Maíleras, K Dize,que la e* 

lo es, puede a eftc cafo fer ceftigo , podráló fer mucho «pcion contra tc- 
^jor la dicha. ftes,quod fint con¿ 

fep“d°KCr'naS CJUC ^«intento para prueba anótala adver ^ 
^Parte, K.oo parecen al cafo de que fe cra^pucs los.q cita ^ ¡ up.ah¡cJ^ 
^ p°resano hablan encafocomo el prefente,quees de di- ^.y que repellide- 
2 Praban9aípues probar q nació vna criacura 32. años ha- bent,ex Bal.inl,non 
e,y 4ue murió haze 30* no aviedo vivido fino es dos años* jolum 3Mviro, n.a, 

j nosde difícil probanca es. Siéndolo* fuplidos quedan ff%deritunupt.& non 
05 deudos para prueba,por fer el cafo dificil*cura aliter non efle tc^es €tl* 
P°fsic haberi. l i» ctvtlibus, exgtoff. 

par.i.qu<c/?.§.4.num.is.ibi: Quiaiusexpofcodtprobatiomh & 
j. .j vCundam naturam cuiufeumque caujtc, ita Me- cap.pratercadctejiib. 

arbitrar.cafu ij^.que cofa mas difícil a probar,que ttiam Legitimad tex. 
c vu niño el nacimiento, que pasó haze cancos dias , y fu *”/. Lutius 83. de 

, uerce, que tan vezinafuea fu nacimiento, con quien fe ha cond.&denwofl.ai U 

^q°ube9r fiar° TIoS d?mrftrs,tunc temporis'y con dou‘ í>” ÍiLLmI de 3, por ferlo>en cafa afsiftian por entonces, a mas, que 'noch# de arbltr> up. 
a 1111 hermano el nacimiento , ni el mió , no fon de aquel ,75> ,•# dcprxfump* 
^Potentado de quien cuentan las Hiftorias de Saboya, que /,£, ^.58. n. 3. Maf- 
pa fofTegar el pueblo , y que fe cerciorara fer legitimo íu card.deprobat,concl» 
^ITor^ponian fu Reyna en publico al parto,acá es diligén- 14©.* ««m¡iiElcób¿ 

Cl* Que fe haze dentro de cafa* pMÍtatet&hobilé 
^ lo que fobreefte articulo deponen del nacimiento, y P«l49*Í4*M» 

¡?Uerte de Pedro lacinto mi hermano,y mi nacimiento,que- M D ú,in 1 fi í*** 
9<:on los libros compulfados probado , y fi es regula iu- ülT 

ÍIS.U 1 n- -J j r J■ 1- gentUTy ff, de edtndOi 
¿,M que lo que tenis minusidoneus depofacoadiubatur, ferina, de tefi.q.62é 
n l^‘us fides corroboracur per alios conteíles magis ido- „^2^. Maleará, de 

e°s,de relevante prueba han de quedar aquellos, por mas prob.lib.concl.j6.n f 
]°rr°borados, que con idóneos teífigos, pues lo eítán con Gabr. tit. de nfiib* 

íSSWquilibtis,probanca tan relevante. . . W.ij. 
.;Dlgna de atenderte deftos dos teftigos, y luana Mana Ez- 

la depolídon, fobre la filiación,» muerte de nn J^^ÍSÍ«t 
Vií> ano> pues deponen, aver ante ellos paflado, y afsi de 
\ M de fecho propio,que iudubitablemente concluyen. n, 10. Velaíco can¬ 
tío1 ■V'01110 los éxadverfo producidos, ibi: Por no aver co-y#/^ 73, & Suclvci 
.^doiComo no conocieron, que por negativa dizen, y no conJ.y6.num,i2. 
^ todo tiempo, ni la afirmativa verificada ( como por mi O DD. in text* in 

Kíclo-cftá) vencen , prueba fin difputa mayor la de dos c.cumtuadete^bi 
l8°* afirmantes, o (y fon tres los que por mi depofan) Maf- 

^aille negantes. Jf 
d.?e Aguftinde Lobera a la depoficion dize, no da razón "gf /° u«ms 
tfu dicho.y parece en ella al contrario,pues drze (defpues R f 

°tras razones) todo lo qual fabe el depofante,con oca-: }ii ’ ‘ 9 ‘ 
fion 
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ííon de ayer vivido, y habitado muy vezinó de los dichos, y 
arriba nombrados Pedro del Pueyo, y Aguílina Rubio rcl# 
pedlive ( que fe lo dexó el Sumario) baílamifsima paralo 
que depone razón. 

Admira también la Alegación contraria,depofa elle teíj" 
go con voz comun,y fama publica, y dize,que aun del na<> 
mientodel Principe nueílro Señor no ay tal voz comúnefl 
Aragón*, raro reparo (fin aprobacionesbablando)refpon °> 
que los teíligos contrarios fobre la replica,rodos,o Jo $ °} ^ 
hechan voz común, y fama a fus dichos} fiendo lo que dep0^ 
nen menos notorio,que lo que elle dize, parece objecio*1 
todos. . 

A fol.214.cn las vi 
timas lineas. 

Sobre el 13. depofa Pedro Francifco Reymonte, quC 
nota,que aunque dize el teílígo me ha llamado Pedro 
cifco»pero que no dize,que yo le aya refpondido í y *e* ’ 
Señor, no refpondo : y que aunque el teíligo dize, quc & 
ha viílo firmar cartas , y escrituras,,no dize en que éc®?0 
defengaña la depoficion, ibi: Sabe fer verdad el depo/aflrC; 
que el dicho Pedro Francifco (del Pueyo, antes de a ver #' 
cho los ados de bendición , y comanda mencionados 
articulóle, y defpues halla de prefente,fe ha llamado,y ^ 

ma Pedro Francifco, y elle tefiigo alsi lo ha llamado 
pre,defde que ha que le conoce} nada queda de encuefl^ 

Afol. 171. y *©o« Los Reverendos luán Francifco Amayuelas, y Frafl^J ^ 
Villanova,depone el vno, que por 30. años ha viílo en *. 
Pabio,fe ha acoílumbrado,y halla aora, quando mueren a 
ños de tierna edad, no eferivir los nombres, ni fobre110 * 
bres, fi folo vna criatura de fulano, y que en efla con! 
dad fe han acoílumbrado eferivir en losQuinqutíibrisí 
fean,ó no conocidos los padres} y lo mifmo dize el feguíl 
en fu memoria. 

Qponeles, que no dizen en que conformidad fe eferi^ 
las niñas,para el cafo no haze,pues;el difunto fue niñ05 

•q'úe dize fe pone vna-criatura,y ella palabra por general 
prebende niños,y niñas. ¡¡ 

Nótales cambien,que depofin(falva pace)falfQ,por^° 

quieren denotar con la palabra fulano padre de la tal ^ 
tura legitimo} que falfo es dezir,que quando fon , o 
nocidos los padres, quando mueren de poca edad, fe c 

ven en ella mifma conformidad. 
Arrojo que pudiera aver efeufado el eferitpr del PaP^, 

mirara a buena luz los dichos, pues loque dizen- es,qüe 
ó no conocidos los padres,quando mueren criaturas de ^ 
ca edad,no fe pone mas que vna criatura, .fin poner fu °‘,{C 
bre,fean, ó ncrconocidos los padres > porque la coi ufl 
foio es no poner nombres de las criaturas,y ilde pauI^ 



nocidos fuere,vna criatura de fulano,*6 de conocidos no,no 
mas que vna criatura:con que fe ve no fe contradicen;y por 
efto dize a vnos Ecleíiafticos depofan falfo(aunque con fal- 
va pace) arrojo deceftable , pues fe opone a vn precepto de 
Dios por fu David. p NoUite tangcrc Cbrtjlos meos. P T/altu, 104J 

. Depófaiido el Licenciado Felipe Sain»z Ortiz Presbítero 
fobré él ip.le cülpa,que dize me conoce de muchos años,y 
fabe no fui vellido de largo , halla que fui a oir Jasarles el 
año i<553-. y le dize en el y.aparce del fol»4.ibi:Que en quan 

dize fue a oir las artes el año 165,5. fe engaña, y es yeldad 
las empegó a oir el año i^o.por razón dé lo qual, en codo 

.ageua de verdad fer dize la depoíicion. 
Viendo ella noca a vn Sacerdote,por ferio, movido de 

. hligacion,fui a ver fu dicho,y hallé a fol.207.fobre el ip. en 
.^as vltimas lineas,y de allí adelante,dize.mas,fabe fer verdad 
veldepofance, por averio afsi viílo ,ique en el dicho tiempo 
que há que le conoce al dicho Pedro del Pueyo, no jhe vef- 

; tido de largo, halla que el depofante vio, que fue a oir las 
artes,como el articulo rrfíere¿que fue-el año Ltfj-o.Efto es lo 

; que dize,no lo que el Sumario contrario,. 
Y merece fer muy de la memoria de V. L gravar con vn 

^tan notorio teílimonio a vn Eclefiaílico > en que fecomete 
pecado mortal, y con calidades que lo.fea, lo enfeña nueflra 
Santa Fe Católica, pues fe opone al o<flavo de Dios manda* 
,miento: No levantarás falfo teflimonio, q,ue con calidad es 
cierto, pues es contra Sacerdote , niña de los ojos de Dios, 
eslo también contra el Tribunal de V.I.pues fe ve dize ante 

>n pueílo ran grande, lo que en elladepoíicion no fe halla 
cu proceíTb. 

Defpues deltas óbices introduce los teftigos depofadosa 
nú cédula de replica, y a algunos Ies opone depofan por la 
palabra tendrá, anunciativa»y verbo imperfe¿lo,y que a eííá 
caufa de fus dichos no fe ha de aver razon.Por la mifmapa¬ 

labra depofan quantos teíligos por fi produce la parte ad- 
verfa,menos Bierlas, que dize tenia, y da razón, me conoce 
^efde que aquel era muy n?no,y por las ijguientes,que fon, 
defde que fe criava; y afsi lo que a ellos objeta, fe opone a 
los por íi producidos por obílaculo. 

Depofa Petronila de Melida a mi replica,/ dize conoce a 
pedro Francifcodel Pueyo,a caufa de avelle dado la prime¬ 
ra leche,y en otras ocafiones que fe ofreció defpues; y que 
aunque no fe acuerda eldia fíxo en que aquel nacio,pero fe 
^cuerda muy bien nació en vn dia del mes de ¿Noviembre 
d'l ano ié\6. y fegun lo dicho, y la quema que haze , halla 
que el dicho Pedro Francifcodel Pueyo no.tiene mas edad 

de ad.años tres mefes.dias mas,ó menos¿ 
- E Se 
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Se dize, ^ tiene mala memoria, y que no fe le deve creer, 

porque dexandofe de dezir,que no fe acuerda el diafijo,luc 
go defpues dize>que vn dia del mes de Noviembre, que fu- 
pone el primero. Mirefc fuplico la objecion,quien ha podi¬ 
do dezir, que en la general de vn dia de Noviembre, aya de 
entenderfe el primero, y no pueda del mes qualquicre dia 
entenderfe. 

Increpa a algunos teftigos dizen por la palabra juzga 9 f 
les parece,por feme;ances depofan quátos dizen por fu par 
tc,pues dizen por las palabrac,/rri,yfrio^f»^rn?,con que es 
información por todos. 

Ser faftre le nota al 6. tefligo Martin de la Porga por de- 
feéio,y le dize Juzga en fu depoficion, pero que mal porfer 
faflre.No es defe&o fer de oficio, podriafe acordar quien lc 
notad fer de fu primer Padre,como de codos, fiendo nuef- 
tro principio vn poco barro, Feeio k omine m Dense% ti¬ 
mo terree. 

Deduxe para probar mi menor edad en ella caufa la$ 
amas que me criaron, y las reprueba, diziendo, hanme de 
tener amor por ferio, y por tenelle a quien crian, como a 
hi;o,que por el afe&o de amas, puedefe dezir caufa propia, 
qucfiendoJo, es caufaen que no fe reputan por idóneas, 
trae vnas doóírinas, y dize reprueba el drecho al tefligo fo-* 
lo por el are¿Io. 

Pero ni las do&rinas,ni lo que de ellas fe procura inferir 
las firve de impedimento, pues íi por fer difficilis probado- 
nis,la caufa,y lo articulado, fe admiten ( como he probado) 
aun los deudos para pruébalas amas que no lo fon, porque 
el que fe les acomoda parentefeo, yintereífe, fon muy tier- 
no$,quedarán idóneos. 

Ser el numero de ceftigos por fu parte producidos febre 
mi edad al tiempo de la fecha de los adiós, dize íer mayor, 
pues los numera 14. y los por mi parce fobre mi menoc 
edad recebidoS,ioS numera 13* porque 4. mas que he pro- 
ducido, dize fon de la forma que afsientan los niños difra~ 
tos en la Parroquial de San Pablo. 

Padece en el numero patente equivocación j pues en la 
forma de aífencar las criaturas en dicha Parroquia, foíos IoS 
Licenciados Artiayuelas,y Villatioba depofan,luego ío*1 
mas los teíligos por mi parte , pues la adverfa por fi numera 

i4.dexarae ij.y dos que fe dexa ij.mayor el numero, y af# 

mayor mi probanza. 
Y es muy de monta a mi pretenfion , que ha fuplicado la 

adverfa procedí in copia cartquam in originaü ( por averme 

hecho merced de que no párezca)de necefsidad fe ha de en¬ 
te nder depofaron en aquel para fu provifion por lo menos 

dos 



dos teíligot (aunque depofaron mas) devenfe aquellos a los 
por mi depofados añadir,pues fe procede in copia tanquam 
^ * declaración que hizo V. I. que a los 15. que en 

caufa fe han producido,numerados fon ^.pare^e le ex** 
cede en tres. 

Ofrece fu alegación póf adminiculo, que entre fus tefti- 
§°s ay fohs tres mugercs,y los demás hombres,yenlos por 
hñ me cuenta mugeres nueve ( pero no fon mas que ocho) 
T que fe ha de eíhr a los teftigos de fu parte por fer varo-* 
Tlcs > coníidcracion que dize hazen los DD. quando éx vna 
Pa^te funt mafeuli ceues,& ex a'ia/cernina;y que tune pr«- 
v^ec ceftimonium mafeulorum, y que Foemina eífcinmulti$ 
^eciculis iüris decerioris condicionis quam mafeulus. 

liradas las do&rinas de que fe vale, no parece aplicarfe 
a efte cafo, pues el fer el teíUmodio máfeulo , de monta raasi 
Sue el femíneo 5 hafe de mirar, quando en lo qué deponen 
Puede fer la ciencia igual, pero no quando én la materia fo* 
ore que dizen ha de tener de «eccfsidad el genero femenino 
Licias mas que no el mafculo* como en el cafo prefence* 
*lUe en eftc no folo ferán iguales, pero dé mucha mas raon* 
la*pues a lo que dizen han de tener mas noticias. 

De Molinos el lugar que cita verb. flíulicr én la Fraétf- 
Ca)Ho es prueba a lo que pretende incroduzir,pues le vb fer 
c*da dia idóneos teftigos mugeres en todo procedo , y 
tfsi fe obferva. Y fi para en criminales las juzgó.idoneos la 

^fervancia ( que fe experimenta quoddie) en civiles fuñ¬ 

ientes ferán. 
Ninguno délos a£íos que haze fe prueban fu intento* 

Pues éi teft uncnto,difinimiento, y obligacion,no fon hecho 
h)io , y afsi afu in:ento no prueban los que (aunque nulos 
5t0rguc)en ellos llamóme Pedro Francifco > los que exhibe 

ftutricula,y grado,foIo con el de Pcdro,no prueba en to- 
procedo fer el nombrado yo en cllos,que ninguno le fu- 

raga fu preteníion fe dexa ver. 
Lo articulado en proceíIb,la$ pruebas reccbidas,y lo que 

*l menor ingenio ha llegado a difeurrir, fe reduze a lo di- 
cho (aunque mejor a lo que porfuplica de vn menor dil¬ 
uirá- V. í.) en que fe vé la juílicia que me aüiíte , caufa 

altante para deíiílir la adverfaparte de fu invectiva, pues 
defeubierto mas querer probar fortuna en íi podía vá- 

Crjquc razon,de que fe conoce molefHa.Dc los que íin julh 
*u litigan dixo lfidoro: Multilitigant inforonon tarn%vt ali 
pid confequintar >qu<*m vt altos vexenhatqut molejtcnt. 

Y aunque defvanecida fe vb tan a lo claro, no fe deve re» 
Parar fuplique, é infle el dcfpacho a fu favor,pues aun pro 

lo que executo indecente. Séneca habla de los que no 
obra- 

L 



R Sema epifl,^. 

S Se/iecalib. i; de 
benef.ctp.u 

T Ecclcf. 72* & 
Troyer.zó. 

V epiflol» 
100. 
X 54» Ambrof.lib. 
S.off.cap.ió, 

Y Séneca epiji.9, 

Z, Senecaepi(l. 4J* 

A 5í»et 4 í» [enten- 
tijs. 

B EcclcJ. 4. 

C O/eas 14. 

D Ecclcf, 34, 

obraron bien^y dize:R Quarevitiafua ncmo confita ur, qui* 
cttam nunc tn. lilis eft. 

_SiáK>tVecerfe a V.I. de reparo la conclufion del papel ex- 
adverfo i.a donde dize fe halla con mi firma impedido a co* 
brar lo que dio, y que en el menor huvo Animo de gravall& 
pues es, pías cumular deméritos,, que fe fingen, que fundar 
jpfiida. A mas » que el que cuerdo govérnare fu difamen 
(fin arrojo en el djfcurrirjiprefumírá mas con razón efla no¬ 
taba «1 anciano, con el menor contratando i y fi fu animo 
(como fe de ve inferir) gravalle fue > íi gravado fe halló, fu 
merecido cuyo. Seneca: s Dtgntw eft decipi%qui de rectpiendo 
cogitavit. frin que le admire le fuceda,pues de antiguo fe 1° 
prometieron las íagradas Letras. T Qjai/odit foveam incidet 

ineam*& qui Uqueurn alteriponit peribit in ido. Siendo pucS 
pai intento lo que fe de ve.pagar,, pero mas no, tanto lamen' 
Caríe coa Séneca jen el papel,íin razón, parece Senecá le ref- 
ponde. J Man efi dolor tfie morfus tu illum dolerem facis. 

ISÍi díga me hizo amiftad,que la egítiza nada interefía.Safl 
Ambcpfio;: x Virtascfi 4micitianon qn¿fiu$, quia non ptf# 

dcffce genero de hazer bién,y # 
los que rant# iptcxeíTándo dizen hazen amiílad , d¡xoSenOp 

jCf: Y OftsndaW tibí multosfquinon carucrunt amicofiedti*** 
sitia. Y vn curiofoa eñe cafo, magnum in ifia dileftiont'J* 
defidtriqm, que ep el interes efedo en la ficción de fu trato*' 
jbien pqedo hallándome can gravado exclamar difiniendo t3 
guien cu.kerrqcontra mi juíticia infla; z Vcmt ad mepri 
amico blanduf inimicus, &c. Mal genero de amigo, pues» 
como dixo Séneca; A Amicos res optime parant, advefo 
frobant, fi ¿o fuera»era la prueba el perder, intereííar q ui^ 
fio hazer guííq, t 

Efpera,Señór,efh caufa por de vn menor, y pupilo ten^r 
cabida muy a lo de piadofo en la;unificación de V.I. pueSí 
Jos fefiores Iuezes haze recomendado Dios con particular* 
dad de la de ellos. B In indicando ejlo pupilhs mifericorsy°}f 

«Ofeas con mas precepto : c Eius qm apud te eft miferebt?1 
pupi¿li 5 deviólos confiderar faltos, por menores, de 

. quando tanto repite fu afiílencia,pue5 en el ^.repite:P ^ 
defpiciasprecespupilli. Cjontanta pues de yn Diosa txifa*0. 
encomienda, confeguridad tendrá mi jufiieia cabida en ^ 
Chrjíliana atención de V. I. negando lo que exadverfojUj* 
fundado,y fin razón fe intenta ; y concediendo lo que ju* 
ficado obtuve,y fuplicofc confirme^como lo efpero.Omn1 
fub .tanti cenfura Senatus. 

PedroPrancifco del Pueyoj 
y la Payada. 


